
 
 

¿Qué hacer es caso de hallazgo imprevisto? 

En caso de hallazgo imprevisto, el titular deberá tener en cuenta lo indicado por el artículo 

26º de la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales y proceder del siguiente modo: 

 

- Detener obras en el lugar del hallazgo, al menos 2 m alrededor del punto donde se 

produjo el hallazgo. Si el hallazgo es múltiple (formando un nivel, p.ej) se 

considerarán 2 m desde los espécimenes más alejados del centro del lugar del 

hallazgo. Esto siempre que el hallazgo no forme un nivel de continuidad lateral 

indefinida a escala del afloramiento, siendo necesario despejar más la zona, para 

delimitar el hallazgo. 

 

- Dar aviso inmediato al profesional paleontólogo o en su ausencia al jefe de obra o 

superior a cargo de los trabajos en la zona del hallazgo, informando de su 

localización exacta al departamento de Medio Ambiente, o similar, que represente 

al titular del proyecto. En caso de haber paleontólogo a cargo éste deberá evaluar 

si las obras deben ser detenidas en un perímetro superior al propuesto en el punto 

anterior. 

 

- Delimitar y señalizar correctamente el área para su protección. Se deberá disponer 

para ello de la señalética adecuada que indique la restricción de ingreso al área y 

un cerco perimetral que limite y asegure el resguardo del hallazgo. 

 

- Se deberá notificar a este Consejo acerca del hallazgo, usando coordenadas UTM, 

(Datum WGS 84) y registro fotográfico (de buena resolución). La notificación 

deberá ser informada al CMN por el profesional paleontólogo, encargado de Medio 

Ambiente, u otro representante del titular, en un plazo máximo de cinco días 

hábiles desde la fecha de descubrimiento del hallazgo. El Consejo de Monumentos 

Nacionales determinará las medidas a implementar por parte del titular, 

considerando la ley 17.288 y Reglamento DS 484 de 1990. 

 

 


